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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA-

DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G-r), y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 18 Mareo.') 
■ ’.-p , . róí/ .-ú sitio» nÓ$9«m a

Núm. 550

GOBIERNO CIVIL
Cncular. -Convbbatória,

En cumplimiento ¿le lo 
qué previene el art. 55 de 
la vigente Ley provincial, 
se convoca á la Exma. Di
putación para el dial.0 de 
Abril próximo á las doce de 
su mañana al objeto de inau
gurar sus sesiones ordina
rias dél segundo período 
semestral del corriente año 
económico.

Lo que se anuncia en es
te periódico oficial á, los 
efectos dé cuanto se pres
cribe en el artículo 62 de 
la citada ley.

Palma 21 Marzo 1895.
El Gobernador,

Victoriano Guzman.
Núm. 551 . u.

Circular.—Presupuestos carcelarios
Aprobado por este Gobierno con fecha 

de hoy el presupuesto de ingresos y gastos 
de la Cárcel del partido de Inca para el 
próximo año económico de 1895-96 y el 
repartimiento formado por el Alcalde de 
dicho pueblo á tenor de lo dispuesto en 
los Reales decretos de 13 de Abril de 1875 
y 11 de Marzo de 1886; se publica á con
tinuación el reparto referido, comprensivo 
de las cantidades que han correspondido 
á. cada uno de los Ayuntamientos del par
tido para atender á las obligaciones de la 
Cárcel del mismo, á cuyos Alcaldes pre 
Vengo que consignen en sus presupuestos 
ordinarios para el citado período econó
mico la cantidad que respectivamente les 
ha sido señalada.

Palma 21 de Marzo de 1895.
El Gobernador,

Victoriano Guzman

Reparto que se cita

Núm. 552

PUEBLOS Habitantes Pesetas

Alaró................... 5.878 1.026‘06
Alcudia. . . . 2.637 460‘32
Binisalem. . . 3.911 682‘60
Búger.................. 1.139 216-20
Campanet. . . 2.911 508*14
Costitx. . . . 1.333 232-67
Escorca. . . . 250 43*50
Inca..................... 7.477 1.305-30
Lloseta. . . . 1.930 336*72
Llubí................... 2.541 443*51
María................... 1.929 336*50
Muro.................... 4.517 788*42
pollensa. . . . 9.059 1.581*50
La Puebla. . . 5.680 991*50
Sansellas.. . 3.379 589*70
Santa Margarita. 3.760 691*31
Selva.................... 5.175 903*50
Sineu................... 4.941 862*55

Totales. . 68.747 12 000*00

DIRECCION GENERAL
. . DE OpRAS PÚBpiAS

En virtud de lo dispuesto por Real de
creto de 22 de Febrero último, esta Di- 
tección general ha señalado el día 29: 
del próximo mes de Abril, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de un faro de sexto 
orden en la punta denominada las Co- 
Vas-blancas, en el puerto de San Anto
nio, de hi isla de Ibiza, provincia de 
Baleares cuyo presupuesto de contrata 
es de 30.419 pesetas 25 céntimos.

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la. Instrucción de 11 
de Septiembre de 1886, en Madrid ante 
la Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Minis
terio de Fomento; hallándose de mani
fiesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones, y planos co
rrespondientes, en dicho Ministerio y en 
el Gobierno civil de la provincia de Ba
leares.

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 
24 de Abril próximo y en. todos los Go
biernos civiles de la Península en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en» 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase 12.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será de 1.500 
pesetas en metálico, ó en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales se procederá en el 
acto á un sorteo entre las misma.s.

Madrid 9 de Marzo de 1895. =E1 Di
rector general, P. O., Antonio Sauz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ,según cédula 

personal núm..... ,enterado del anuncio 
publicado con fecha 9 de Marzo último, 
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de un faro de sexto 
orden en la punta denominada las Co
vas blancas, en el puerto de San Anto
nio, de la isla de Ibiza, provincia de Ba
leares, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad 
de......

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que 
se añada alguna cláusula.)

(Pecha -y firma del proponente.)

Núm. 558

COMISION PROVINCIAL 
DE LAS BALEARES

Suministros.—En cumplimiento de lo 
dispuesto en el art 3.* de la Instrucción de 
9 de Agosto de 1877, inserta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  núm. 1656, la Comisión provincial 
de acuerdo con el Sr. Comisario de Guerra 
inspector de provisiones ha resuelto que 
loa suministros que los Ayuntamientos de 
esta provincia hayan hecho á las tropas 
del Ejército y Guardia Civil durante el 
corriente mes deberán liquidarse y abo
narse con arreglo á los precios que para 
cada una de las especies suministradas se 
expresan á continuación:

Pesetas

0‘20 
0*70 
0‘27 
l‘10 
0‘29 
0*07 
0‘02 
0‘05 
1‘24 
1‘52 

Vico-

Ración de pan de 650 gramos. . . 
Idem de cebada de 4 kilógramos. . 
Idem de paja de 6 Ídem.................... 
Litro de aceite.....................................  
Litro de vino.......................................  
Kilógramo de carbón.........................  
Idem de lefia...................................... 
Idem de paja larga............................. 
Idem de carne de vaca.....................  
Idem de id. de carnero.....................

Palma 15 Marzo de 1895.—El 
presidente, José Socías.—P. A. de la C. P.
—Silvano Font, Secretario.

Núm. 554

DISTRITO FORESTAL
DE BARCELONA, GERONA Y BALEARES

Subasta de piedra.—El día 21 de Abril 
próximo venidero y á las 11 de la mañana 

tendrá lugar en la Alcaldía de Selva, la 
subasta de doscientos metros cúbicos de 
piedra caliza de la cantera Cabat den Ber- 
nat de la Comuna de Caymari de Selva, 
bajo el tipo de ochenta pesetas.

Para el acto de la subacta y duránte el 
aprovechamiento regirán los pliegos de 
condiciones que se hallan insertos en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  número 4333 de l.° de 
Noviembre de 1894.

En caso de no presentarse postores á 
la primera subasta, se verificará la segun
da el día l.° de Mayo próximo, bajo el 
mismo tipo y las condiciones de la pri
mera.

De orden del Sr. Gobernador civil se
publica en este Bo l e t ín Of ic ia l  para 
conocimiento del público.

Barcelona 15 de Marzo de 1895.—El 
Ingeniero Jefe, Rafael Puig Valls.

Núm. 555

CUERPO PERICIAL
DE CONTABILIDAD DEL ESTADO

Intervención de Hacienda 
ele la Provincia de Baleares

Venciendo en l.° de Abril próximo un 
trimestre de intereses de deuda perpétua 
al 4 pg interior y exterior, ó inscripcio
nes nominativas de igual renta, por órden 
de la Dirección general de la Deuda se 
admitirán en la Invervención de Hacienda 
de esta provincia desde el día 15 del mes 
actual hasta fin de Mayo inmediato, el 
cupón correspondiente á dicho vencimien
to, y sin limitación de tiempo las inscrip
ciones nominativas del 4 pg de Corpora
ciones civiles, Establecimientos de Benefi
cencia é Instrucción pública, Cabildos, 
Cofradías, Capellanías y demás que para 
su pago se hallen domiciliadas en esta 
provincia.

La presentación se hará por medio de 
facturas que facilitará dicha Intervención, 
advirtiendo para conocimiento de los in
teresados que no se admitirán otras que 
las que contengan impresa la fecha del 
vencimiento.

Lo que se hace público para que llegue 
á noticia de los interesados, según previe
ne la Circular de la Dirección general de 
la Deuda pública fecha 1.° del actual.

Palma 18 Marzo de 1895.—El Interven
tor, Francisco de Semir.

Núm. 556

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE LAS BALEARES

Anuncio.—El día 29 del mes actual á 
las once de su mañana, tendrá lugar en la 
planta baja de la Delegación de Hacienda 
de esta provincia, la venta en pública su
basta de un caballo, un carro y las guar
niciones de aquel apresado con tabaco de 
contrabando por fuerza de la Guardia Ci
vil, el día 16 del corriente en la carretera 
que desde esta Ciudad conduce al pueblo 
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de Algaida, cuyo justiprecio á continua
ción se espresa.

Pesetas

Por un caballo alazán, entero, diez 
años, un metro cuarenta y cinco cen
tímetros.......................................................90

Por un carro..........................................60
Por unas guarniciones.......................... 13

To t a l . . . . 163

La subasta se verificará en un solo lote 
y no se admitirá postura que no cubra 
por lo menos las dos terceras partes de 
dicha cantidad.

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio para conocimiento de 
las personas que puedan interesar, advir
tiendo que los gastos que ocasione la refe
rida subasta y remate serán á cargo del 
comprador.

Palma 20 de Marzo de 1895.—Bernar
do Amer.

Núm. 557

AYUNTAMIENTO DE PALMA
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Excmo. Ayuntamiento de esta Capital 
durante el mes de Febrero de 1895.
Día 6.—Se aprobó el acta de la anterior 

del día 30.
Se aprobó el estracto de los acuerdos 

tomados durante el mes de Enero.
Fueron dados de alta en el padrón de 

vecinos D. Francisco Gamarra y D.a Ca
talina Florest.

Se aprobó la distribución de fondos pa
ra satisfacer obligaciones contraidas por 
este Municipio durante el presente mes y 
anteriores.

Se acordó la instrucción del correspon
diente espediente de derribo de una pared 
de cierre en la calle de San Martin por 
amenazar la seguridad pública.

Se concedió permiso para construir una 
casa en Son Españolet.

Se aprobaron varios justiprecios de par
cela de interés particular.

Se acordó satisfacer con cargo á Impre
vistos los gastos que ocasione su estancia 
en Madrid de ia Comisión designada por 
este Ayuntamiento.

Se aprobó el Proyecto de artesonado 
para el nuevo salón de sesiones de esta 
Casa Consistorial.

Se adjudicó definitivamente á D. Juan 
Garau y Sastre la subasta para construc
ción de sepulturas en el Cementerio de 
esta Ciudad.

Se acordó pasar á informe de la Comi
sión de Fomento una comunicación del 
Ingeniero industrial D. Juan Rubí presen
tando á la consideración del Ayuntamien
to ciertas dificultades que en la practica 
se presentan para cumplir el servicio de 
inspección de todas las instalaciones de 
fuerza motriz que existen en el Municipio.

Se acordó que la Comisión de Fomento 
en unión de la de Hacienda estudien la 
posibilidad de establecer un nuevo arbi
trio sobre dichas instalaciones.

Quedó enterado el Ayuntamiento de un 
oficio del citado Ingeniero conteniendo el 
resumen de las observaciones fotometricas 
del alumbrado por Gas durante los meses 
de Octubre y Noviembre.

Se acordó la eolocarión del retrato do 
D. Damian Isern en la galería de Hijos 
ilustres de Mallorca.

Se acordó que por el personal tempore
ro del Archivo se forme un estado de los 
retratos deteriorados por el incendio de 
la Casa Consistorial y que proponga su 
reposición.

Día 13.—Se aprobó el acta de la ante 
rior.

Quedó aprobada definitivamente la lista 
electoral de Compromisarios para el nom
bramiento de Senadores.

Se autorizó á D. Antonio Esteva y á don 
José Garau para que puedan instalar una 
máquina y caldera de vapor en la Plaza 
de Odon Colora y en la calle de la Fábrica 
respectivamente para el ejercicio de sus 
ndustrias.

Se acordó el traslado de las escuelas de 

niñas del jMolinar y La Vileta á otros lo
cales de mejores condiciones.

Se aprobaron las Cuentas del material 
adquirido por los Profesores de primera 
enseñanza pública.

Se acordó dar de alta en el padrón de 
vecinos á D. Antonio Ferretjans y Puig- 
server.

Se acordó quedará sobre la mesa la Me
moria del Archivo municipal en el año 
1894 que presentó á principios de Enero 
último la sesión de empleados de dicho 
Archivo.

Se acordó dar las gracias á D. Magín 
Verdaguer por haber regalado con destino 
al Archivo municipal el Autógrafo de una 
carta del Doctor D. Mateo Orfila.

Igual acuerdo recayó en vez del Dipu
tado provincial D. Pedro Martínez por el 
apoyo que ha prestado en sus gestiones 
á la Comisión municipal en Madrid.

Se acordó satisfacer con cargo al capi
tulado de Imprevistos la cantidad de pe
setas 100‘23 por una cuenta de jornales de 
reparación de la Casa Consistorial.

Día 20.—Se aprobó el acta de la ante
rior.

Se acordó dar de alta en el padrón de 
vecinos á D. Alfonso Montorsi y Guitet.

Se aprobó el justiprecio de los daños 
causados al edificio Convento de religiosas 
de la Concepción con motivo de la rasante 
de dicha calle.

Se concedió permiso á D.a Antonia Ana 
Salvá para construir una casa en la calle 
segunda del barrio «Son Real».

Se aprobaron los planos de alineaciones 
del caserío del Coll den Rebasa, Son Moix. 

. Soledad. Hort d‘es Cá y Hostalot acordán
dose su esposición al público á efectos de 
reclamación.

Se acordó pasar á informe de la Comi
sión de Gobierno interior la Memoria del 
Archivo que quedó sobre la mesa en la 
pasada sesión.

Se acordó activar la presentación de los 
planos de reforma de la Plaza Mayor.

Día 26.—Se aprobó el acta anterior.
Se acordó la colocación de un farol de 

Gas en la calle del Real.
Se acordó denegar el crédito de 500 pe

setas para premios en los exámenes que 
celebrará la Junta local de enseñanza.

Se acordó la cancelación del crédito que 
posee D. Antonio María Sbert y Canals 
representado por diez Bonos de la emi
sión del año 1869 en Obligaciones muni
cipales.

Se concedieron varios permisos para 
obres de interés particular.

Se acordó la instrucción de los corres
pondientes espedientes de derribo de la 
casa n.° 12. 14, 16 y 18 de la calle de la 
Barrera; de la cubierta de la señalada con 
el n.° 8 de la calle 5 del propio arrabal y 
do la cornisa de la n.° 9 y 11 de la calle 
de Maimó por amenazar la seguridad pú
blica.

Quedó enterado el Ayuntamiento de un 
oficio del Sr. D. Damian Isern manifestan
do su gratitud por el acuerdo tomado por 
esta Corporación de colocar su retrato en 
la Galería de Hijos ilustres de Mallorca.

Se acordó pasar á informe de la Comi
sión de Beneficencia y Sanidad, una carta 
del Doctor D. Jaime Ferrán á fin de que 
dictamine lo que considere aportuno á fin 
de obtener inmediatamente suero antidif
térico.

Se acordó pasar á informe de la Comi
sión de Gobierno interior el Estado que 
comprende el catálogo de los cuadros de 
toda clase que pcsehe el Ayuntamiento y 
de una nota de los que necesitan restan-^ 
ración.

Se aprobó el encargo hecho á una fá
brica de Barcelona para construcción de 
26 vidrieras ornamentadas para las ven
tanas altas del nuevo salón de sesiones y 
se acordó encargar también las vidrieras 
grandes necesarias para las ventanas bajas

Se acordó felicitar á los Sres. Maura, 
Santandreu y Roca por la feliz termina
ción del expediente de aforos.

Palma 4 Marzo 1895.—El Secretario 
accidental, Juan Luis Gomila.—V.° B.°— 
El Alcalde accidental, Guasp.

Núm. 558 "

AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento y Junta municipal du
rante el mes de Enero último.
Día primero, hubo sesión extraordina

ria para formar y aprobar las listas de los 
electores de Compromisarios para sena 
dores electivos, se acordó, se exponga al 
público á efectos de reclamación.

Día seis.—Fué aprobada la anterior, se 
acordó ratificar los acuerdos tomados en 
la última extraordinaria, que también fué 
aprobada, aprobar el extracto de los acuer
dos del Ayuntamiento y Junta municipal 
tomados el mes de Diciembre último.

Día seis.—Hubo sesión extraordinaria 
para dar cumplimiento al art. 39 de la ley 
de reclutamiento. •

Día trece.—Fué aprobada la anterior, 
se acordó que las cuentas municipales del 
anterior ejercicio pasen al Sr. Síndico para 
su censura.

Día veinte.—Fué aprobada la anterior, 
se acordó aprobar el dictamen del Sr. Sín
dico emitido en las cuentas municipales 
de 1893 á 94 y que estas pasen á la Comi
sión de Hacienda, sean satisfechos tres 
pagos con cargo al presupuesto municipal 
y dos de ellos con cargo al capítulo de im
previstos.

Día veinte y siete.—Fué aprobada la 
anterior, se acordó sean definitivas las lis
tas electorales de Compromisarios para se
nadores electivos, se fije al público el Pre
supuesto municipal adicional al ordinario 
del corriente ejercicio y se someta á la 
aprobación definitiva de la Junta munici
pal.

Día veinte y siete —Hubo sesión extra
ordinaria para dar cumplimiento al art. 47 
de la ley de reclutamiento.

La Junta municipal no tomó acuerdo 
alguno.

El anterior extracto fué aprobado en se
sión de tres del corriente.

Algaida 4 Febrero de 1895.—El Alcalde, 
Antonio Mulet.—El Secretario, Francisco 
Verdera.

Núm. 559

D. Francisco de Paula Renart, Jues de pri
mera instancia de Palma de Mallorca.
En virtud del presente edicto se hace 

saber que por ante este Juzgado y escri
banía del infrascrito, penden unos autos 
juicio declarativo de menor cuantía insta
dos por D. Miguel. Salvá Crespí, contra 
Matías Molí y Alemañy en los que se ha 
dictado la siguiente providencia.—Palma 
veinte y ocho Febrero de mil ochocientos 
noventa y cinco.—Proveyendo la anterior 
solicitudálo principal se ha por ínter puesto 
la demanda en juicio declarativo de menor 
cuantía y se da traslado de la misma á 
Matías Molí y Alemañy emplazándole para 
que dentro de nueve días improrrogables 
comparezca y la conteste, al primer otro 
sí y toda vez que el Molí es de ignorado 
domicilio publíquense los oportunos edic
tos que se insertarán en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de esta provincia, periódicos de la 
Capital y fíjense en los sitios de costum
bre á fin de que tenga efecto el emplaza
miento acordado al segundo otro sí por 
hecha la manifestación y al cuarto pre 
véngase al Molí para que en el acto de 
contestar la demanda manifieste si se opo
ne ó no á que D. Miguel Salvá y Crespí 
utliize el beneficio obtenido de litigar como 
pobre sin su citación bajo apercibimiento 
de darle por allanado á esta pretensión. 
Lo mandó y firma el Sr. D. Francisco de 
Paula Renart y Golivart, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su Partido doy 
fé.—Francisco de P. Renart.—Ante mí, 
Antonio M.a Rosselló.

Y á fin de que tenga efecto el empla
zamiento acordado á Matías Molí de igno 
rado domicilio se expide el presente edicto 
cuyo termino de nueve días empezará á 
contar desde el siguiente al de la inser
ción en Palma a primero do Marzo de mil 

ochocientos noventa y cinco.—Francisco 
de P. Renart.=Ante mí, Antonio María 
Rosselló.

Núm. 560

D. Juan Ribas y Fluxá, abogado y escriba
no del Juzgado de primera instancia del 
partido de la villa de Inca, en la provin 
cia de las Baleares. ■' •
Certifico: que en el expediente promo

vido por Bartolomé y Francisca Ana Rot- 
ger y Cerdá, para que se declare la pre
sunción de muerte de Jaime Rotger y 
Cerdá, á los folios 23 y 24 del mismo, se 
ha dictado el auto que copiado literalmen
te dice así:=Auto.=Inca once de Febrero 
de mil ochocientos noventa y cinco.=Re- 
sultando: que el procurador D. Pedro 
Bennasar en representación de los her
manos Bartolomé y Francisca Ana Rotger 
y Cerdá, mediante podar declarado bas
tante por un letrado y con escrito firmado 
también por éste de trece de Septiembre 
último, expuso, que sus representados te
nían un hermano germano llamado Jaime 
que se ausentó de esta isla hace más de 
treinta años sin que desde ontonces se 
haya tenido noticia de su paradero y por 
el contrario se ha dicho que había falleci
do; por lo cual, fundado dicho procurador 
en lo que dispone el artículo 191 del Có
digo civil y acompañando las tres partidas 
de bautismo de los citados hermanos Rot
ger Cerdá, solicitó se le admitiera infor
mación sobre la ausencia del Jaime y que 
en su día se declarara su presunción de 
muerte, publicándose en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia la resolución que en 
este sentido recaiga.=Resultando: que 
oido el Ministerio Fiscal respecto de lo 
interesado según se consigna en el ante
rior, se allanó el Fiscal Municipal de esta 
villa á que se admitiese la información 
ofrecida y suministrada ésta, fueron exa
minados cinco testigos, dando el actuario 
fé de conocer á dos de ellos y por no ser
les conocidos los tres restantes presenta
rán éstos dos testigos de conocimiento, 
declarando aquellos cinco que en efecto el 
Jaime Rotger Cerdá se ausentó para ir al 
servicio de las armas el año mil ochocien
tos cincuenta y siete, y el sesenta siguien
te pasó al ejército que operaba en Santo 
Domingo, dice uno de ellos, y los otros 
cuatro que se ausentó como sustituto de 
soldado para Ultramar hace más de trein
ta años, y todos qúe desde las fechas res
pectivas no se ha vuelto á tener noticia 
del Jaime Rotger.=Resultando: que oido 
de nuevo el Fiscal Municipal se allanó, 
visto el resultado de la información prac
ticada á que se accediera á la presunción 
de muerte del Jaime Rotger Cerdá, solici- 
tada.=Considerando: que queda suficien
temente probado que Jaime Rotger Cerdá 
se ausentó de Pollensa donde residía hace 
más de treinta años para servir como sus
tituto en el ejército de Ultramar, sin qúe 
desde entonces se haya vuelto á tener no
ticias de su paradero.=Considerando: que 
con arreglo á lo qué dispone el artículo 
191 del Código civil vigente, es proceden
te á tenor de lo expuesto en el anterior 
considerando, declarar la presunción de 
muerte solicitada.=Se declara la presun
ción de muerte de Jaime Rotger Cerdá 
hijo de Jaime y de Catalina nacido y bau
tizado en Pollensa día catorce Marzo de 
mil ochocientos treinta y tres. Y á los 
efectos prevenidos en el art. 192 del cita
do Código, publíquese esta resolución en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y 
Gacela de Madrid. Así lo mandó y firma 
el Sr. D. Rigoberto García Blanco y Ro
mero, Juez de primera instancia de este 
partido; doy fé.=Rigoberto G. Blanco.= 
Ante mí, Juan Ribas.

Y para que conste en cumplimiento de 
lo mandado libro el presente para su pu
blicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, firmándolo en Inca á doce de 
Marzo de mil oche cientos noventa y cin
co.—Juan Ribas.

M.C.D. 2022



Núm. 561
Depositaría de Fondos Municipales de Palma 2.° trimestre de 1894-95.

Cuenta del segundo trimestre del año económico de 1894 ¿ 1895 que rinde el Deposita
rio que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verijicados en la Caja de su 
cargo, á saber:

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...........................  

Ingresos en el trimestre de esta cuenta...................................................

Cargo...............................................
Data por pagos verificados en igual trimestre......................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. ...........................
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

Pesetas.

47837*03
221018*93

268855*96
259298*36

9557‘60

■ INGRESOS

Saldo del 
trimestre anterior 
por operaciones 

realizadas.

Pesetas.

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre.

Pesetas._ _

t o t a l  
de las operaciones 
hasta este trimestre

Pesetas.

1 Propios.....................................................

4 Beneficencia . .,.................................
5 Instrucción pública...............................
6 Corrección pública.................................
7 Extraordinarios.....................................
8 Resultas.............................................   •
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros. ...... • •
11 Ampliación de 1893-94...........................

■ Cargo...........................

»
> 

37957*56
>
>

b
47649*21 

136967*93

23207*45

^ÍS^^lT

»
»

37923*94
>
»

296*63

154502*91
» 

28296*42

"2210Í8^3-

»
» 

75881*50
»
>

295*63

47649*21 
294470*87

51503*87

469801*08

PAGOS

1 Gastos del Ayuntamiento.
2 Policía de seguridad. . .
3 Policía urbana y rural. .
4 Instrucción pública. . .
5 Beneficencia......................
6 Obras públicas...................
7 Corrección pública. . .
8 Montes.................................

Bata . .

9 Cargas. ..................................................
10 Obras de nueva construcción. . . .
11
12
13 Ampliación de 1893-94.........................

Cargo. . . .
Data por pagos verificados en igual trimestre . .

Saldo del 
trimestre anterior 
por operaciones 

realizadas.

Pesetas.

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 
íasta este trimestre.

Pesetas.

10102*37 18837*10 28939*47
14592*40 34501*79 49094*19
14695*42 25399*94 40095*36

6053*33 21598*76 27652*09
1413*73 4429*31 5843*04

12957*26 24328*82 37286*08
1842*43 4419*05 6261*48

» >
96105*11 73884*69 169989*80

»
472'91 1191*20 1664*11

> » »
42710'16 50707*70 93417*86

200945'12 259298*36 460243*48

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Deposi- 
aria de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta general 
definitiva del ejercicio. ,

En Palma á l.° de Enero de 1895.—El Depositario, Jaime Moyá.
CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los 
libros que están á mi cargo.

En Palma á 2 de Enero de 1895.—Por el Contador, José F. Labandera.—V.e B.° 
—El Alcalde, Santandieu.

Núm. 562
CÉDULA DE CITACIÓN

El Sr. Juez de instrucción de este par
tido, mediante providencia de hoy en la 
causa que se instruye sobre aprehensión 
de tabaco de contrabando, verificada en 
el sitio denominado <E1 Cuartel» del tér
mino de Santa Margarita; ha mandado 
que se cite en forma al testigo Pedro 
Beltran Font, agente que ha sido del res
guardo especial de la Compañía Arrenda
taria de tabacos de esta provincia, y cuyo 
paradero y domicilio actual se ignoran, 
para que el día veintisiete del actual á las 
once de su mañana comparezca ante este 
Juzgado para declarar en dicha causa.

Y en cumplimiento de lo prevenido por 
el artículo cuatrocientos treinta y dos de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, se ex
pide la presente cédula para su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia, á fin de que sirva de citación al refe
rido testigo Pedro Beltran Font.

Palma diez y ocho Marzo de mil ocho
cientos noventa y cinco.—El Actuario, 
Guillermo Vidal.

proposiciones en esta Administración, en 
la inteligencia que los artículos que se 
compren deben ser libres de todo gasto y 
conducidos al pié de almacenes.

Mahón 15 de Marzo de 1895.—El Ad
ministrador, Miguel Carreras.—V.° B.°— 
El Comisario de Guerra Interventor, Bar
tolomé Barceló.

Núm. 563

B. Camilo Carlier, Comandante de Marina 
de esta Provincia.
Debiendo empezar á funcionar el l.° del 

mes próximo el semáforo recientemente 
establecido en cabo Bajolí (Isla de Me
norca) se hace público para conocimiento 
de los navegantes y de las demás personas 
á quienes pueda interesar.

Palma 16 Marzo 1895.—Camilo Car
lier.

Núm. 564

Artículos gue se citan
Harina flor, leña, sal.

Núm. 565

HOSPITAL MILITAR DE MAHON
Mes de Abril de 1895.

Necesitando adquirirse para el consumo 
de este Hospital Militar los artículos que 
á continuación se espresan y que reunan 
las condiciones reglamentarias, se anuncia 
al público para conocimiento de las per-

3 
sonas á quien pueda interesar, que el día 
10 de Abril próximo á las 12 de la maña
na, se admiten proposiciones en la Comi
saría de Guerra de esta plaza San Sebas
tián núm. 1) en la inteligencia de que los 
aitículos que se compren, deberán ser 
puestos en el punto que se determine.

Mahón 15 de Marzo de 1895.—El Ad
ministrador, Pablo de Haro.—V.° B.°.— 
El Comisario de Guerra, Bartolomé Bar- 
celó.

Artículos que se citan
Aceite mineral, id vejetal de 1.a, id. id. 

de 2.a, arroz, azúcar, azucarillos, bizco
chos, carbón vejetal, chocolate, chuletas, 
dulce, gallinas, garbanzos, huevos, jabón 
común, jamón, leche de vacas, leña, man
teca, pasta, patatas, pescado, pichones, 
pollos, sesadas, ternera, tocino, velas de 
esperma, id. de sebo, vino común, id. ge
neroso.

Núm. 566

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE SANSELLAS
Segundo trimestre de 1894 á 1895.

Cuenta del segundo trimestre del afio económico de 1894 á 1895 que rinde el Depositario 
que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo 
á saber:

PRIMERA PARTE.—c u e n t a  d e  c a ja .
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . . . .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..........................................

Pesetas.

3289‘32

3289‘32
3187*68

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.........................
SEGUNDA PARTE.—c u e n t a  po r  c o n c e pt o s .

101‘64

Saldo del
trimestre anterior Operaciones TOTAL
por operaciones realizadas en este de las operaciones

INGRESOS. realizadas. trimestre. hasta este trimestre

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 Propios..................................................... » »
2 Montes...................................................... » > >
3 Impuestos................................................ » 30*50 30*50
4 Beneficencia............................................ •
5 Instrucción pública................................ » >
6 Corrección pública. ...... » »
7 Extraordinarios...................................... » »
8 Resultas.................................................... » 374*62 374*62
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 569*40 2884*20 3453*60

10 Reintegros................................................ » »

Cargo............................569*40 3289*32 3858*72

PAGOS.

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS
MILITARES DE MAHON

Necesitando adquirirse para servicio de 
esta Factoría los artículos de inmediato 
consumo que á continuación se expresan 
y que reunan las condiciones reglamenta 
rías, se anuncia al público, para conoci
miento de las personas á quienes pueda 
interesar, que el día diez de Abril próxi
mo á las diez de la mañana se admitirán

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12

Gastos del Ayuntamiento. . . .
Policía de seguridad.........................
Policía urbana y rural......................  
Instrucción pública..........................  
Beneficencia...................................... 
Obras públicas................................  
Conección pública........................... 
Montes...............................................
Cargas.....................................  • •
Obras de nueva construcción. . . 
Imprevistos......................................  
Ampliación........................................

Bata.

Saldo del 
trimestre anterior 
por operaciones 

realizadas.

Pesetas.

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 
lasta este trimestre.

Pesetas.

479*40 1012*95 1492*35
» »

90*00 322*03 412*03
» 165*01 165*01
» 61*00 61*00
» 200*00 200*00
» »
» » »
» 6*56 6*56

■ » »
» > »
$ 1420*13 - 1420*13

569*40 3187*68waraernmcreCTroCTateMM 3757*08

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libres de la Deposi
taría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta general 
definitiva del ejercicio.

En Sansell is á 10 de Marzo de 1895.—El Depositario, Juan \ ich.

CONTADURÍA DE FONDOS MUNICIPALES
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los 

libios de esta Contaduría de nuestro cargo. . 1 x ,
En Sansellas á 11 de Marzo de 1895.—El Contador (ó Secretario Contador), Pedro 

Alorda.—V.° B.°—El Alcalde, Lorenzo Llabrés.

M.C.D. 2022



Núm. 567

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MALLORCA
Balance en 31 DicieTnbre de 189^

A€TIWO Pesetas.

Coste de la vía................................................................................................... 
Tramvia..............................................................................................................  
Acciones.............................................................................................................. 
Accionistas.......................................................................................................... 
Efectos á recibir................................................................................................. 
Repuestos...........................................................................................................  
Estudios de nuevas vías........................................................ ..........................
Depósitos necesarios.......................................................................................... 
Cuentas transitorios..........................................................................................  
Corresponsales...................................................................................................

. í El efectivo........................................................Ptas. líd^éO'lo
Lada\ En el Crédito Balear...................................... » 272,456‘03

7.099,729-16 
100,36919 
212,500‘00 
239,844*20 

103'57 
237,88117

22,076*80 
75‘00

2.897,206-66 
2,068-79

391,91618

23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
33
39
40
41
42
43

Manuel Anes San Román. . 
José Almarza Caballero. . 
Nicolás Augut Millán, . 
D. José Arboleas López. . 
D. Juan Ameigenda Ferrer. . 
Vicente Abanados Colado. . 
Celestino Arias Fuentes. . 
José Alvarez Alvarez. . 
Blas Andrés Miralles. . 
José Alvarez Fuentes. ; 
Matías Alvarez Pérez. . 
Antonio Agudo Muñoz. ' . 
Benito Altares Barbero. " *. 
Angel Alvarez Rodríguez. . 
Andrés Alonso García. . 
Andrés Andeón Sanjurjo. . 
Jaime Amigó Ruiz. . 
Dionisio Astorga Puente. . 
Pedro Alvarez Franqueiro. . 
Antonio Alvarez Castillo. . 
José Bañobre Franco. .

11.203,770-72 44 Francisco Blanco Pons.

PASIVO
Capital................................................
Efectos á pagar (1)...........................
Fondo de reserva...............................
Acreedores por depósitos en garantía
Dividendos á satisfacer.....................
Corresponsales...................................
Ganancias y pérdidas........................
Remanente del año anterior . . .

........................... 6.125,000-00

........................... 4.825,058-56
................................. 94,474-24

........................... 116-65
................................ 1.562*40
................................ 13,403-50
Ptas. 105,155-37

39,000-00 144,155-37

11.203,770-72

Palma 31 de Diciembre de 1894.—El Presidente, Rafael L. Blanes.—El Tenedor 
de libros, Joaquín B. Campuzano.—El Director general, Guillermo Moragucs.

(i) Son las obligaciones que se amortizan mediante el pago único anual hecho á la Sociedad Crédito 
Balear de 100,000 pesetas hasta el año de 1910 y de 64,000 pesetas cada semestre desde 1910 á 1935. En 
estas cuotas van también comprendidos los intereses de las obligaciones que corren por cuenta de dicha 
sociedad de crédito.

45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58

Vicente Bexambí Díaz. .
Ramón Ballester Molina. .
Manuel Bustillo Blanco. .
Cecilio Blanco Rodríguez. . 
Diego Bocanegra Robles. .
Manuel Bárredo Alvarez. .
Hipólito Barrionuevo Alonso. 
Rafael Bacos Vicente. .
José Bartolomé García. .
José Bello Fernández. .
José Bolaños Margariño. .
Sebastián Bouza Sansó. .
Antonio Bolado Quevedo. .
Daniel Bellido Casas. .

80*89
34*48

105*39
12*89 
57‘84 
22‘75
85*96 
20-80 
57*78

6*54 
80‘89
56‘56 • 
57-78 
49-18
96*01
54*86
80*89

104*42 
43*22
14'02 
44‘92
80*89
54*80 
81
59*15 
24*27
43*07 
80'89
22-20 
20‘32
66*35 

165-77
37-12 
17*33
80*89 
17*33

119 Felipe Cabero López.
120 José Crespo Alvarez.
121 Martín Costas Cortés.
122 Salvador Conto Gracia.
123
124
125
126
127

Antonio Caballero López. .
Juan Cruz Copado. .
Ramón Señal González. . 
Francisco Delgado Corcobado
Manuel Díaz Bailón. 

128 Juan Domínguez Reyes.
129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139
140
141

Juan Durán Morcillo. . 
Manuel Domingo Moreno, . 
Juan Domenech Rives. . 
Miguel Domínguez Martínez. 
Fernando Díaz Fernández. , 
Antonio Durán Marina. . 
Manuel Espinal Redondo. . 
Emilio Espinal Llovert. . 
José Escalante Ledesma. . 
Vicente Esté vez Castellano. . 
Antonio Escribano Escribano. 
Narciso Escobar González. . 
José Entrambasaguas Gómez

142 Nicolás Expósito Márquez.
143 Pedro Estrena Alcaide.
144 Andrés Esmoris Incógnito,
145 José Figueroa López.
146 José Fuentes Merino.
147 Matías Fernández Sanz.
148 Florencio Poces Díaz.
149 José Francisco Ernal.
150 Pascual Fuentes Urbano.
151 Carlos Fernández Suárez.
152 Ramón Fernández Muñiz.
153 José Fernández Ramírez.
154 José Fernández González.

98*50 
75*12
53*58 
48*25
71*34 
63*70 
79*62
63*56 
73*59 
69*08 
80*89 
52*47, 
67*15

8*89 
15*11 
18*97 
74*52 
70*21 
75*12 
28*89 
75*16 
84*01 
23*11
80*17 
40*04 
47*99

4*55 
22*65 
29*92 
94*69 
27*66 
77*71 
80*89 
85*96 
39*60

9*12

S8ccún Je ja GacBía,
MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: En Real orden del Minis

terio de Ultramar de 20 del mes anterior 
se dijo á este de la Guerra lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por 
la Junta Superior de la Deuda de Cuba en 
sesión de 7 del corriente, S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino; ha tenido á bien dispo
ner que se reconozcan á favor de los cau
santes los 521 créditos números 1 á 26, 
28 á 53, 55 á 250, 252 á 281, 283 á 305 y 
307 á 526 de la relación 93 de abonarés 
de alcances y ajustes finales correspon
dientes al segundo batallón del regimiento 
Infantería de San Quintín, disuelto, des
pués de hechas las siguientes rectificacio
nes, ocasionaúas por equivocaciones pa
decidas en las hojas de ajuste y en el 
cómputo de intereses,

Número 

créditos.

Capital 
rectificado. Intereses.

Pesos.

TOTAL 35 por roo.

Pesos.

140 177-93 48*04 225*97 79*08
171 210 210 73*50
190 185*25 50'01 235'26 82*34
332 117 31*59 148-59 52
164 216*16 36‘74 252*90 88*51
193 65 16'25 81*25 28*43
310 182 27*30 209*30 73*25
438 241*90 45*96 287*86 100*75
470 52*57 0*52 53*09 18*58

Febrero de 1891, un ejemplar de dicha re
lación con los documentos justificativos 
de los créditos reconocidos, excepto los 
abonarés y ajustes rectificados, para que 
puedan hacerse las publicaciones á que la 
misma instrucción se refiere; y advirtién- 
dolé que con esta fecha se ordena á la Di- 
ción general de Hacienda de este Ministe
rio que facilite á la Inspección de la Caja 
general de Ultramar los 27.747 pesos 69 
centavos que necesita para el pago de los 
créditos de que se trata.»

Lo que de la propia Real orden trasla
do á V. E. para su conocimiento y demás 
efectos, debiendo darse la mayor publici-’ 
dad posible á dicha relación por los Capi
tanes generales de Ultramar en los perió-, 
dicos oficiales de sus distritos y gestionar 
lo conveniente el Inspector de la Caja ge
neral de Ultramar para que la relación ci
tada se inserte en los Bo l e t in e s  Of ic ia 
l e s de las piovincias, con el fin de que 
llegue á conocimiento de los interesados. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
26 de Diciembre de 1894.

LOPEZ DOMINGUEZ 
Señor....

Relación que se cita.—Número de los abo
narés.—Nombres de los interesados y li
quido á percibir el 35 por roo del capi
tal é intereses en pesos y centavos.

cuyos 521 créditos, con las mencionadas 
rectificaciones, ascienden á 66.626'71 pe
sos por el capital rectificado de los mis
mos, y á 12.660*01 por los intereses de
vengados; en junto, á 7,9.286-72, de cuya 
cantidad deberá abonarse á los interesa
dos el 35 por 100 en metálico, ó sea 
27.747 pesos 69 centavos, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 14 de la ley de 18 de 
Junio de 1890 y Real decreto de 30 de 
Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los 
efectos correspondientes, acompañándole, 
en cumplimiento de lo preceptuado en los 
artículos 22 y 24 de la instrucción de 20

1 Gabriel Alonso Alvarez. . 5‘77
2 Vicente Alós Albert. . 5‘77
3 Manuel Alvarez Arcas. . 41*85
4 Domingo A raez Bernabé. . 77‘26
5 Mariano Aranda Arroyo. . 34*67
6 Pedro Alvarez Vidal. . 94*57
7 Miguel Aguilar García. . 17*33
8 Cecilio Alvarez Lorenzo. . 36'72
9 Victoriano Arias Vázquez. . 19*13

10 José Aguilera Rojas. . 31*97
11 Antonio Alonso Incógnito. . 34*29
12 Nicolás Angulo Aldama. . 65*61
13 Manuel Arroyo Rubio. . 65*73
14 Mariano Antón Ortega. . 87*99
15 Manuel Armesto Roaríguez. . 56*54
16 Joaquín Arias Trincado. . 75*16
17 Valeriano Aguado Lozano. . 46'69
18 Nicolás Andrés Fernández. . 75*65
19 José Artimes Menéndez. . 5*77
20 Antonio Armengol Villa. . 80'89
21 Manuel Aznar Serna. . 39'81

i 22 Romualdo Alcalde López. . 23*11 PALMA,— Es c u e l a -Tipo o b íf ic a .

59 Manuel Barroso Méndez. . 53*69 155 Ricardo Fernández Gil. . 104*32
60 Francisco Bargas Velasco. . 28*89 156 Claudio Fernández López. . 54*44
61
62
63

Manuel Bartolomé Alonso.
Vicente Ballester Gálvez. 
José Bautista Agramunt.

. 24*04

. 17*33
. 57*95

157
158

Pedro Fuentes Calvo. .
Francisco Fernández Rodrí

guez. .

74*71

292*06
64 Eugenio Barón Ortiguez. . 68*15 159 Francisco Fernández Puente. 27*30
65 Víctor Becares Alija. . 21*29 160 Justo Fernández Alonso. » 51*68
66 Valentín Berlanga Soria. . 19*82 161 Vicente Fresnillo Bravo. . 71*76
67 Bautista Bon Fernández. . 34*67 162 José Figuera Guimalín. . 85*96
68 Policarpo Belaños Alonso. . 41*17 163 Ramón Fulpeto López. . 57*96
69 Agapito Briñón Llórente. . 45*50 164 Santiago Ferruelo Rodera. • 89*27
70 Adolfo Coronel López. . 81*04 165 Mariano Fernández Garrió. • 85*96
71 Eugenio Castellano Martín. . 25*32 166 Manuel Fernández. Quesada. 36*90
72 Santiago del Campo Sánchez. 105 167 Braulio Fernández Crespo. . 32*42
73 Manuel Caiñas Díaz. . 6*85 168 Juan Fernández Gómez.. • 72*73
74 Rafael Carrasco Armente. . 80*89 169 Agustín González Alvarez. . 52
75 Diego Canión Martínez. . 63 170 Antonio Jiménez Río s . • 39*90
76 José Cañete Infante. . 19*97 171 Pedro García Alvarez. • 85*75
77 Manuel Callejas Gato. . 21*85 172 Casto González Cotorruelo. ■.( 

Dámaso González Incógnito.
22*86

78 Ramón Celada Rodríguez. . 5*77 173 14*37
79 José Cerdeira González. . 27*82 174 Atilano Gazmón Fuentes. . 28*32
80 Antonio Corbacho Berenjano 80*89 175 Pedro GcnzálezHrasa. * 11*55
81 Manuel Cruz González. . 84*04 176 José Gómez Sánchez. . 17*33
82 Cándido Casales Silva. . 31-74 177 Jaime García Val. . 17*33
83 José Castéll Capdevila. . 32*48 178 Rufino González Blanco. . 40*44
84 Ignacio Cabezas Marcos. . 29*78 179 Francisco Gómez Vilarifio. . 120*16
85 Pedro Calvo Gómez. . 52 . 180 Juan Graña Lago. . 75*65
86 Juan Conejero Ramírez. . 17*33 181 Julián Grande Garmón. . 40*44
87 Pedro Cuarterón Navalón. . 17*78 182 Erigido Gallego Lerma. , 40*44
88 José Castellón Gil. . 34*67 183 Timoteo Gómez Fontarigo. . 46*22
89 Francisco Castro García. . 78*98 184 Juan Galán Segovia. . 32*04
90 Manuel Serra Sastre. . 23*11 185 Rufino García Mesonero. . 74*71
91 Ramón Colomé Vives. . 80*89 186 Juan González González. . 5*23
92 Pascual Conto Ríos. . 41*17 187' Benito García Airá. . 71*34
93 Fernando Casas Altas Vacas. 25*65 188 José Guiteras Bos. . 17*33
94 Celestino Cabal Muñiz. . 40*44 189 Manuel Gil Guayanani. . 17*33
95 Martín Clavel Ramón. . 17*33 190 Tomás García Martín. . 89*21
96 Nicomedes Cardán Bravo. . 7*38 191 Millán García Herrero. . 28*89
97 Antonio Calderón Romero. . 77*07 192 Eusebio Jiménez Cervellón. . 31*71
98 Andrés Castro Fernández. . 17*33 193 Saturnino Gil Castillo. . 28*89
99 José Cuadrado Loro. . 33*49 194 D. Nicolás García Menéndez. 320*39

100 Ramón Casanova Lleida. . 34*67 195 Segundo González Sánchez. . 15*08
101 Antonio Castro Blanco. . 85*96 196 Antonio Gascón Canet. . 40-44
102 Francisco Castell Castell. . 17*12 197 Juan Gutiérrez Campos. . 35^9
103 Ramón Cabrerizo Sanz. . 68*28 198 Basilio García Menéndez, . 46*22
104 Luis Carrión Vilches. . 67*34 199 Manuel González González. . 61'72
105 Vicente Calzada Alvarez. . 80*89 200 Santiago Gómez Ruiz. . 64*33
106 Cándido Calahorra Hernán

dez. . 125*20
201
202

Francisco Gisbert Ibáfíez. .
José Giner Blay. .

62*30 
49*57

107 Francisco Crespo Más. . 80*89 203 Ramón Gálvez Martínez. . 53*90
108 Dionisio Collado Moreno.' . 34*40 204 Francisco Génova Marcos. . 85'96
109 Juan Cabezas Gamonal. . 133*28 205 José García Alvarez. . 4'16
110 Francisco Cabezas Alvarez. . 75*16 206 D. José Gómez Ramos. . 222*46
111 Antonio Conde Guillén. . 85*39 207 D. Antonio García Montero. , 172*33
112 Andrés Calvo Vázquez. . 71*34 208 D. Ulpiano Gaacía Miguel. . 136*81
113 Modesto Cortes Molina. . 64*97 209 José María Grande Campos.. 80*89
114
115
116
117

Félix Crisóstomo Gil.
León Cañada García. 
Andrés Cal García.
Antonio Cacheiro González

. 47*22

. 80*89
. 43*68
. 46*22

210 José Jiménez Castillo. . 67*6^
(Se continuará.)

118 Paulino Carballo Martínez. . 63*70
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